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Señores 

Servicio Nacional de Aprendizaje 

Regional Cúcuta 

 
 

Cordial saludo 

 
Desde el año 2008 gracias a su colaboración logramos articular la media Técnica con 

especialidad en Explotaciones agropecuarias ecológicas y aún los estudiantes de 

grado once culminan el año 2012 con esta modalidad, luego viramos a la parte 

Agroindustrial implementamos la propuesta de técnicos en Panadería la cual ha tenido 

excelente acogida dentro de la comunidad, pero de acuerdo a un nuevo diagnostico 

de necesidades y también apoyado por sus instructores hemos optado por ampliar más 

la modalidad con la especialidad Técnico en cultivo y cosecha de palma de aceite 

debido a esto presento a ustedes para los fines pertinentes esta nueva propuesta, 

esperamos contar con su apoyo y acompañamiento. 

 
Agradeciendo su atención 

Atentamente 

 
 

Esp. JOHN WILLIAM OROZCO H. 

Rector 

wiloroher@hotmail.com 

 

317 8534071 
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Resolución interna 003-2015 
 
 

El rector del Colegio en uso de sus facultades legales y considerando que: 

 

El Sena es un aliado estratégico para la implementación y desarrollo de la propuesta de media 
Técnica. 
El sector productivo de la región está dispuesto a colaborar con la propuesta 
Es necesario conformar el Comité Técnico 

 
Resuelve 

 

ARTICULO PRIMERO: Crear el comité técnico de Propuesta Cultivo y cosecha de palma de aceite, 

quedando conformado así: 

 
ESP.JHON WILLIAM OROZCO HERNANDEZ Rector 
LIC. HENRY GUARIN Cultura Física 

LIC. EDGARDO RODRIGUEZ   docente Técnico 
LIC. GLORIA RINCON ADARME Idioma extranjero 
HILDA MARTINEZ ESCALANTE Padre de familia 
YURANY HERRERA GOMEZ Estudiante 
MAURICIO RODRIGUEZ Estudiante. 

 
El interlocutor con el SENA es el docente Técnico. 

 

ARTICULO SEGUNDO el presente comité estará orientado por los asesores del SENA y serán 
capacitados. 

ARTICULO TERCERO empieza a operar a partir de la fecha 

Vereda La Llana, noviembre 18 de 2015 

Para constancia firma: 
 

 

Esp. JOHN WILLIAM OROZCO H. 

RECTOR 

wiloroher@hotmail.com 

3178534071 
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